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Con base a todo lo anterior, se ACUERDA:

1. Decretar la ampliación del plazo del procedi-

miento administrativo de referencia por periodo de

Tres (3) meses.

2. Comunicar dicha resolución al interesado".

Durante el plazo correspondiente que, en cada

caso esté fijado por la norma aplicable, los interesa-

dos podrán comparecer en los Expedientes, aportar

cuantas alegaciones, documentos o informaciones

estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-

ba concretando los medios de los que pretendan

valerse, así como ejercer  la acción que corresponda

al momento procedimental en el que se encuentre el

Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto

en los artículos 58, 59 y siguientes de la citada Ley

30/92 de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común.

En Melilla, a uno de marzo de 2011.

El Instructor. Daniel Beltrán Baranda.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 22/2011

640.- Con fecha 14/01/2011 el Sr. Delegado del

Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 28/12/2010,

formulada por la Jefatura Superior de Policía, contra

D. YAMIL MOHAMED HADDU, con NIF.: 45296556B

y conforme a lo previsto en el R.D. 1398193, de 4 de

agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la

iniciación de expediente administrativo sancionador

por esta Delegación del Gobierno, para cuya reso-

lución resulta competente Sr. Delegado del Gobier-

no en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad

en los siguientes.

H E C H O S

El día 24/12/2010 a las 19:00 horas, al arriba

reseñado, en la calle Almotamid de esta Ciudad,

los Agentes le intervinieron en el salpicadero del

vehículo de su propiedad, una navaja automática

con empuñadura de color marrón y 7 cms. de hoja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Gra-

ve, prevista en el según los artículos 23.a) y 28.1

de la Ley Orgánica 1/1992, sobre protección de la

Seguridad Ciudadana, en relación con el artículo

146.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento de Armas,

sancionable conforme al art. 28.1 a) de la mencio-

nada Ley Orgánica con la incautación del arma y

con una multa de 300,52 a 30.050,61 €.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con el

artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-

dana. A tal efecto, se designa como instructor del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas, y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, de 26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285,

de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-

to general y frente al contenido de este acuerdo,

el/la expedientado/a, puede ejercitar el derecho

de audiencia contemplado en el artículo 35 de la

Ley 30/1992, anteriormente citada, presentando

alegaciones, documentos o informaciones, que

considere convenientes y, en su caso, promover

prueba, concretando los medios de que pretenda

valerse, en el plazo de QUINCE DÍAS a contar

desde el siguiente a la notificación del presente

acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de

seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-

ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-

rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas, y del Procedi-


